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DPO y N° 00000069-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura; el Memorando N° 00000211-2020-PRODUCE/
DVPA del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura; 
y el Informe de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, en nuestro país, la expansión de la epidemia 
obligó a la adopción de medidas como el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 
064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM;

Que, mediante Ministerial N° 144-2020-EF/15, se 
conformó el “Grupo de Trabajo Multisectorial para la 
reanudación de las actividades económicas” con el objeto 
de formular la estrategia para la reanudación progresiva de 
las actividades económicas en el marco de la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional, siendo que el mencionado Grupo 
de Trabajo Multisectorial ha elaborado una estrategia 
de reanudación de actividades que consta de 4 fases, 
proponiendo la aprobación de la Fase 1 con las actividades 
de inicio;

Que, en base a la estrategia señalada en el 
considerando precedente mediante el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba la reanudación de actividades económicas 
en forma gradual y progresiva dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del COVID-19, se aprobó la estrategia 
denominada: “Reanudación de Actividades”, la cual 
consta de 4 fases para su implementación. La Fase 1 de 
la “Reanudación de Actividades”, se inicia en el mes de 
mayo del 2020, y contempla actividades relacionadas al 
Sector Producción, que se encuentran en el Anexo del 
Decreto Supremo N° 080-2020-PCM;

Que, numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM dispone que los sectores 
competentes de cada actividad incluida en las fases de 
la Reanudación de Actividades teniendo en consideración 
los “Lineamientos para la vigilancia de la Salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, 
aprobados por Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA 
(y sus posteriores adecuaciones), aprueban mediante 
resolución ministerial y publican en su portal institucional, 
los Protocolos Sanitarios Sectoriales para el inicio gradual 
e incremental de actividades;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 080-2020-PCM señala que previo al reinicio de 
actividades, las entidades, empresas o personas naturales 
o jurídicas que estén permitidas para dicho fin, deberán 
observar los “Lineamientos para la vigilancia de la Salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, 
aprobados por Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA 
(y sus posteriores adecuaciones), así como los Protocolos 
Sectoriales, a efecto de elaborar su “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo” y proceder 
a su registro en el Sistema Integrado para COVID-19 
(SICOVID-19) del Ministerio de Salud;

Que, conforme al marco normativo antes señalado 
resulta necesario comenzar la recuperación social y 
económica y, por ello, es prioritario abordar la transición hacia 
una reanudación de actividades en el Sector Producción 
que incorpore las precauciones y medidas de protección 
necesarias para prevenir los contagios y minimizar el riesgo 
de un repunte del COVID-19 que pueda poner en riesgo la 
adecuada respuesta de los servicios sanitarios y, con ello, la 
salud y el bienestar del conjunto de la sociedad;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE, la Dirección General de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto es el órgano de 
línea, con autoridad técnica a nivel nacional, responsable 

de promover e implementar, en el marco de la política 
nacional y sectorial, medidas de ordenamiento e innovación 
productiva para el desarrollo pesquero; asimismo, es 
responsable del otorgamiento de títulos habilitantes para 
la extracción y el procesamiento pesquero, velando por el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hidrobiológicos 
y la promoción de la actividad pesquera para consumo 
humano directo;

Que, la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción, la Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto y la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
a través de los informes de los vistos, proponen y 
sustentan, en el marco de lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM, la necesidad de emitir la 
Resolución Ministerial que aprueba el Protocolo Sanitario 
de Operación ante el COVID-19 del Sector Producción 
para el inicio gradual e incremental de actividades en 
materia de Pesca Industrial (Consumo Humano Indirecto);

Con las visaciones de la Dirección General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción, de la Dirección 
General de Pesca para Consumo Humano Directo e 
Indirecto, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Protocolo Sanitario de 
Operación ante el COVID-19 del Sector Producción 
para el inicio gradual e incremental de la siguiente 
actividad industrial, de la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades”, el que como anexo único forma parte de la 
presente Resolución Ministerial, en materia de:

Pesca Industrial (Consumo Humano Indirecto) 
efectuadas por la flota de acero y de madera, 
denominados: “Protocolo de Pesca Industrial” y “Protocolo 
Embarcaciones Industriales de Madera” (Anexo Único).

Artículo 2.- El Protocolo Sanitario aprobado por el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial es de 
aplicación complementaria a los “Lineamientos para 
la vigilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19”, aprobados por Resolución 
Ministerial N° 239-2020-MINSA.

Artículo 3.- Publicación 
La presente Resolución Ministerial se publica en 

el Diario Oficial El Peruano; así mismo se publica en el 
Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
portal institucional del Ministerio de la Producción (www.
gob.pe/produce) en la misma fecha de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1866074-1

Aprueban criterios de focalización 
territorial y la obligación de informar 
incidencias del sector producción para el 
inicio gradual e incremental de actividades 
en materia de Pesca Industrial (Consumo 
Humano Indirecto)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 140-2020-PRODUCE

Lima, 5 de mayo de 2020



15NORMAS LEGALESMiércoles 6 de mayo de 2020
 El Peruano /

VISTOS: El Informe N° 00000005-2020-PRODUCE/
DECHDI de la Dirección General de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto; el Informe N° 
00000034-2020-PRODUCE/DSF-PA-jcordovac de 
la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción; el Informe N° 00000017-2020-PRODUCE/
OEE-hgomezm de la Oficina General de Evaluación 
de Impacto y Estudios Económicos; el Informe N° 
00000070-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección General 
de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; 
el Memorando N° 00000206-2020-PRODUCE/DVPA del 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura; y el 
Informe de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, en nuestro país, la expansión de la epidemia 
obligó a la adopción de medidas como el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 
064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM;

Que, mediante Ministerial N° 144-2020EF/15, se 
conformó el “Grupo de Trabajo Multisectorial para la 
reanudación de las actividades económicas” con el 
objeto de formular la estrategia para la reanudación 
progresiva de las actividades económicas en el marco de 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, siendo que el 
mencionado Grupo de Trabajo Multisectorial ha elaborado 
una estrategia de reanudación de actividades que consta 
de 4 fases, proponiendo la aprobación de la Fase 1 con 
las actividades de inicio;

Que, en base a la estrategia señalada en el 
considerando precedente mediante el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba la reanudación de actividades económicas 
en forma gradual y progresiva dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del COVID-19, se aprobó la estrategia 
denominada: “Reanudación de Actividades”, la cual 
consta de 4 fases para su implementación. La Fase 1 de 
la “Reanudación de Actividades”, se inicia en el mes de 
mayo del 2020, y contempla actividades relacionadas al 
Sector Producción, que se encuentran en el Anexo del 
Decreto Supremo N° 080-2020-PCM;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 080-
2020-PCM establece los criterios fundamentales para la 
implementación gradual y progresiva de las fases de la 
“Reanudación de Actividades”, los cuales son los siguientes: 
i) Numeral 2.1: De salud pública, a partir de la información 
que evalúa la Autoridad Nacional de Salud, con base en 
la evolución de la situación epidemiológica; la capacidad 
de atención y respuesta sanitaria y el grado de vigilancia 
y diagnóstico implementado; ii) Numeral 2.2: De movilidad 
interna, vinculada a un posible aumento del riesgo de 
contagio; iii) Numeral 2.3: De la dimensión social; y, iv) 
Numeral 2.4: De actividad económica y la evaluación de la 
situación por los sectores competentes del Poder Ejecutivo;

Que, numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM dispone que los sectores 
aprueban mediante resolución ministerial los “Criterios 
de focalización territorial y la obligatoriedad de informar 
incidencias”, entre ellas, la detección de los casos de 
COVID-19; así como las coordinaciones con los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, en el marco de sus 
respectivas competencias. Asimismo, el referido numeral 
señala que la aprobación sectorial también considera 
para la aprobación específica de inicio de actividades de 
las unidades productivas, los criterios establecidos en el 
numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 080-
2020-PCM, conjuntamente con el grado de movilidad de 
personas que implica la reanudación en una jurisdicción 
determinada;

Que, el artículo 5 de Decreto Supremo N° 080-2020-
PCM faculta a los Sectores competentes a disponer 

mediante resolución ministerial la fecha de inicio de 
las actividades de la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades”;

Que, conforme al marco normativo antes señalado 
resulta necesario comenzar la recuperación social y 
económica y, por ello, es prioritario abordar la transición hacia 
una reanudación de actividades en el Sector Producción 
que incorpore las precauciones y medidas de protección 
necesarias para prevenir los contagios y minimizar el riesgo 
de un repunte del COVID-19 que pueda poner en riesgo la 
adecuada respuesta de los servicios sanitarios y, con ello, la 
salud y el bienestar del conjunto de la sociedad;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE, la Dirección General 
de Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto 
es el órgano de línea, con autoridad técnica a nivel 
nacional, responsable de promover e implementar, en 
el marco de la política nacional y sectorial, medidas de 
ordenamiento e innovación productiva para el desarrollo 
pesquero; asimismo, es responsable del otorgamiento de 
títulos habilitantes para la extracción y el procesamiento 
pesquero, velando por el aprovechamiento sostenible de 
los recursos hidrobiológicos y la promoción de la actividad 
pesquera para consumo humano directo;

Que, la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción, la Dirección General de Pesca 
para Consumo Humano Directo e Indirecto y la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca 
y Acuicultura a través de los informes de los vistos, 
proponen y sustentan, en el marco de lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, la necesidad de 
emitir la Resolución Ministerial que aprueba los criterios 
de focalización territorial y la obligatoriedad de informar 
incidencias del Sector Producción para el inicio gradual e 
incremental de actividades en materia de Pesca Industrial 
(Consumo Humano Indirecto);

Con las visaciones de la Dirección General de 
Pesca para Consumo Humano Directo e Indirecto, de 
la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción, de la Oficina General de Evaluación de Impacto 
y Estudios Económicos, de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 080-2020-PCM; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- De la aprobación de los “Criterios de 
focalización territorial” y de “la obligación de informar 
incidencias”

Apruebánse los “Criterios de focalización territorial” y la 
“obligación de informar incidencias” del Sector Producción 
para el inicio gradual e incremental de la siguiente 
actividad industrial, de la Fase 1 de la “Reanudación de 
Actividades”, en materia de Pesca Industrial (Consumo 
Humano Indirecto), que como anexo forma parte 
integrante del presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- De la aprobación sectorial

2.1 La aprobación sectorial específica de reanudación 
de actividades señaladas en el artículo 1 está a cargo 
de Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura y se 
emite en un plazo de 1 día calendario, contado a partir de 
la presentación de su solicitud, mediante medios físicos, 
electrónicos o digitales. 

2.2 Para tal efecto, el Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura verifica que las entidades, empresas 
o personas naturales o jurídicas cumplan lo señalado en 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, según 
corresponda; así como con los criterios establecidos en el 
numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 080-
2020-PCM, conjuntamente con el grado de movilidad de 
personas que implica la reanudación en una jurisdicción 
determinada.
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Artículo 3.- Del reinicio de actividades

3.1 Previo al reinicio de actividades señaladas 
en el artículo 1, las entidades, empresas o personas 
naturales o jurídicas deben observar: i) Los “Lineamientos 
para la vigilancia de la Salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a COVID-19”, aprobados por 
Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, y ii) Los 
Protocolos Sanitarios de Operación ante el COVID-19 
de las actividades señaladas en el artículo 1, según 
corresponda; a efecto de que elaboren su “Plan para la 
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” 
y, procedan a su registro en el Sistema Integrado para 
COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud, previa 
aprobación Sectorial.

3.2 La fecha de inicio de las actividades señaladas en 
el artículo 1 es el día calendario siguiente a la fecha de 
registro del “Plan para la vigilancia, prevención y control 
de COVID-19 en el trabajo” en el Sistema Integrado para 
COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud.

Artículo 4.- De las disposiciones complementarias
Autorízase a la Dirección General de Pesca para 

Consumo Humano Directo e Indirecto del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura a emitir, mediante 
Resolución Directoral, las disposiciones complementarias 
que resulten necesarias a efecto de que se continúe 
con las acciones de inicio gradual e incremental de las 
actividades señaladas en el artículo 1.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial se 
publica en el Diario Oficial El Peruano; así mismo se 
publica en el Portal del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el portal institucional del Ministerio de la 
Producción (www.gob.pe/produce) en la misma fecha de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1866074-2

Autorizan otorgamiento de subvenciones 
a favor de Entidades Ejecutoras (personas 
jurídicas privadas), que ejecutan 
Subproyectos de Innovación en Pesca y de 
Acuicultura, derivados de los Concursos 
PNIPA 2017-2018 y 2018-2019, en diversas 
categorías

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 012-2020-PRODUCE-PNIPA-DE

Lima, 29 de abril de 2020

VISTO;

El Informe N° 009-2020-PRODUCE-PNIPA/
DO de la Dirección de Operaciones, Informe 
N°  027-2020-PRODUCE-PNIPA-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto, Informe N° 
022-2020-PRODUCE-PNIPA/UIA-UIP de las Unidades de 
innovación en Pesca y Acuicultura, que remite la relación 
de las subvenciones a Entidades Privadas que resultaron 
adjudicados con Subproyectos de Innovación en Pesca 
y de Acuicultura, en el marco de los Concursos PNIPA 
2017-2018 y 2018-2019 (SIA, SIADE, SEREX y SFOCA), 
y el Informe Legal N° 023-2020-PRODUCE-PNIPA/UAL, 
de la Unidad de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Decreto Supremo N° 396-2016-EF, de 
fecha 31 de diciembre de 2016, se aprobó la operación de 
endeudamiento externo a ser acordada entre la República 
del Perú y el Banco Internacional de la Reconstrucción 
y Fomento – en adelante BIRF, por la suma de USD 40 

millones, destinada a financiar parcialmente el Programa 
Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura – en 
adelante el PNIPA;

Que, la República del Perú y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento – BIRF/Banco Mundial, 
con fecha 13 de marzo de 2017, firmaron el Contrato de 
Préstamo N° 8692-PE, por la suma de USD 40 millones, 
destinada a financiar parcialmente el PNIPA;

Que, el Ministerio de la Producción con fecha 5 
de mayo de 2017, emitió la Resolución Ministerial N° 
198-2017-PRODUCE, a través de la cual, crea la Unidad 
Ejecutora 005: Programa Nacional de Innovación en Pesca 
y Acuicultura, en el Pliego 038: Ministerio de la Producción 
que constituye un Programa de Inversión Pública, con 
declaratoria de viabilidad Código PROG-19-2014-SNIP. 
El Programa tiene como uno de los ejes principales de la 
intervención, a la movilización de recursos concursables 
para financiar subproyectos de I&D+I, a través de las 
convocatorias periódicas con alcance nacional, a estas 
podrán participar empresas, asociaciones de productores, 
universidades, centros de investigación y otros agentes 
que se organicen a través de alianzas estratégicas para 
presentar propuestas de subproyectos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
346-2017-PRODUCE de fecha 24 de julio de 2017, se 
aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Innovación en Pesca y Acuicultura;

Que, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de 
Préstamo N° 8692-PE, con relación específicamente 
al financiamiento de subproyectos con los recursos 
asignados al PNIPA, en el Apéndice 2, Sección I, literal B 
“Subproyectos”, se establece entre otros que: “Para llevar a 
cabo las Partes 1 y 2 del Proyecto, el Prestatario deberá, a 
través de PRODUCE: (a) Después de haber seleccionado 
un Subproyecto de acuerdo con las directrices y 
procedimientos establecidos en el Manual Operativo, 
poner a disposición del Beneficiario pertinente una parte de 
los fondos del Préstamo (los Fondos del Subproyecto) de 
conformidad con un Acuerdo (“Acuerdo de Subproyecto”) 
a celebrarse entre el Prestatario, a través de PRODUCE, 
y dicho Beneficiario, bajo los términos y condiciones 
aprobados por el Banco e incluidos en el Manual de 
Operaciones. (b) Asegurarse de que cada Acuerdo 
de Subproyecto se elabore con base en el modelo de 
formulario aprobado por el Banco e incluido en el Manual de 
Operaciones, donde el Prestatario, a través de PRODUCE: 
(…) (ii) exigir a cada Beneficiario que lleve a cabo el 
Subproyecto pertinente con la debida diligencia y eficiencia 
y según las normas y prácticas técnicas, económicas, de 
acuicultura, pesqueras, ambientales y sociales adecuadas 
y satisfactorias para el Banco, incluso de conformidad 
con las disposiciones de las Directrices anticorrupción 
(aplicables a los destinatarios de los préstamos que no sean 
el Prestatario), (…) (iii) proporcionar, rápidamente cuando 
sea necesario, los recursos requeridos para ejecutar el 
Subproyecto; (iv) adquirir los bienes, los servicios no 
relacionados con Consultoría y los servicios de consultores 
que se financiarán con los Fondos del Subproyecto, de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo; 
(…)”;

Que, en la Vigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, entre otros, autoriza durante 
el Año Fiscal 2020, al Ministerio de la Producción, a 
través del Programa Nacional de Innovación en Pesca 
y Acuicultura, para efectuar transferencias financieras 
a favor de entidades públicas del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y a otorgar 
subvenciones a favor de los beneficiarios definidos en 
el marco de los procedimientos del citado Programa 
Nacional y de las normas que regulan los fondos que 
estos administran, y con cargo a su presupuesto, con 
la finalidad de contribuir al desarrollo productivo y del 
emprendimiento y del sistema de innovación;

Que, en la precitada norma se autoriza que 
las transferencias financieras y las subvenciones 
mencionadas a las que se refiere se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego Ministerio de la Producción, 
previa suscripción de convenio o contrato de recursos no 
reembolsables, según corresponda, y requiriéndose el 
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